
iNPEC MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DEL DERECHO 

RESOLUCION NÚMERO 008752 21 OCT 2022 DEL 

"Por la cual se termina y se realiza un encargo" 

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC 

En uso de sus facultades legales, y las conferidas por los articulos 24 de la Ley 909 
de 2004, 8 numeral 6 del Decreto 4151 del 03 de noviembre de 2011 y el Manual 

Especifico de Funciones y Competencias Laborales, 

cONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 24 de la Ley 909 de 2004, "Los empleos 
de libre nombramiento y remoción en caso de vecancie temporal o definitiva podrán ser provistos 
a través del encargo de empleados de carrerao de libre nombramiento y remoción, que cumplan 
los requisitos y el perfil para su desempeno" 

Que el inciso segundo parágrafo 2" del articulo 41, de la Ley 909 de 2004, establece: "La 
competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y remoción es 

discrecional y se efectuará mediante acto no motivado.". 

Que el Decreto 4151 del 2011 en el numeral 6, del aticulo 8°, concede al Director 
General, la facultad nominadora respecto a los empleados del Instituto, con base en lo 
determinado en la Ley. 

Que el articulo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 1 del 
Decreto 648 de 2017, establece: "Encargo. Los empleados podrán ser encarga dos para asumir 
parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de 
su cargo... 

Que mediante Resolución No. 001716 el 11 de marzo de 2022, se encargó como Director 
Regional código 0042, grado 17, de la Dirección Regional Central, a la señora MARTHA 
BEATRIZ PINZON ROBAYO, identificada con cédula de ciudadania No. 21.058.431 
expedida en Ubaté, Cundinamarca, titular del empleo denominado Profesional 
Universitario codigo 2044, grado 11, y en encargo del empleo de Profesional 
Especializado código 2028, grado 16. 

Que de acuerdo a las necesidades del servicio se hace necesario terminar el encargo 
conferido a la señora MARTHA BEATRIZ PINZON ROBAYO y en consecuencia designar 
a la señora NANCY DEL SOCORRO PEREZ GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadania No. 42.680.772 expedida en Copacabana, Antioquia, titular del empleo 
denominado Mayor de Prisiones código 4158, grado 21. sin desvincularse de las 
funciones propias de su empleo titular, mientras se nombra y posesiona el titular 
Que por encontrarse en vacancia definitiva el empleo denominado Director Regional 
código 0042, grado 17, de la Dirección Regional Central, se proveerá por encargo con un 
funcionario inscrito en carrera. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

Articulo 1. Terminar el encargo de funciones conferido mediante Resolución No. 001716 
el 11 de marzo de 2022, como Director Regional codigo 0042, grado 17, de la Dirección 

Calle 26 No 27-48 PBX 2347474 Exi 167 
Pagina 1 de 2 

PE PI-GO1.F01 



MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

iNPEC DEL DERECHO 

RESOLUCIÓN NUMERO 008752 DE 21 OCT 2022 

"Por la cual se termina y se realiza un encargo 
**** 

Regional Central, a la señora MARTHA BEATRIZ PINZON ROBAYO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 21.058.431, expedida en Ubaté, Cundinamarca, titular del 

empleo denominado Profesional Universitario código 2044, grado 11, y en encargo del 

empleo de Profesional Especializado código 2028, grado 16 adscrita a la Dirección 

Regional Central. 

Articulo 2. Encargar como Director Regional código 0042, grado 17, de la Dirección 

Regional Central, a la señiora NANCY DEL SOCORRO PEREZ GONZALEZ, identificada 

con cédula de ciudadania No. 42.680.772 expedida en Copacabana, Antioquia, titular del 

empleo denominado Mayor de Prisiones código 4158, grado 21, sin desvincularse de las 

funciones propias del empleo titular, mientras se nombra y posesiona el titular, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

Articulo 3. La funcionaria encargada tendrá derecho a percibir el salario señalado para 

el empleo asignado a partir de la fecha de su posesión y deberâ cumplir las funciones 
propias del mismo en el área respectiva, mientras se provee en titularidad. 

Articulo 4. La presente resolución rige a partir a partir de la fecha de su comunicación. 

cOMUNÍQUESE CÚMPLASE 

21 OCT 2022 Expedida en Bogotá D.d. a los 

Teniente Coronel DANIEL FERNANDo GUTIERREZ ROJAS 
irector General (E)/nsttuto Nacional Peniténciario y Carcelario 

Doctora eRAADENTRO CACHAYA 
Subdirectora Talento Humano (C) 

Ravisa do por: Paola Barbosafenthcha/ Coordine dora GATAL 
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